
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2016-01522-00 

Previo a resolver las solicitudes que anteceden, se le reitera a la parte demandante a 

dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 16 de marzo de 2021 (fl. 59), esto 

es, aportar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 

no mayor a un mes, del CONJUNTO RESIDENCIAL TITALA II - PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

Se pone en conocimiento el informe de títulos, en el cual se evidencia que hay 

depósitos para este proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 
 
 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 038 de fecha 7 de abril de 2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


